
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0128 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., contra WILLINTON ARÍAS NIÑO y 
NEILAN ROCÍO SERRATO PÁEZ, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 14 DE JUNIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0920 CUA. 2 
 
Agréguese a los autos la notificación con resultado negativo, efectuada de 
conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para los fines pertinentes. 
 
De otro lado, téngase en cuenta la dirección de correo electrónicos aportada 
el 15 de marzo de 2023, para efecto de la notificación de la demandada 
MARICELA BARREIRO. (Archivo No. 07).  
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2016 - 00252 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $629.200 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 776fa478559bea31a1605949f322dec3e2dd41ba9f8cdd5582794a6c197fd32f

Documento generado en 25/09/2023 11:27:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2017-01019 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $613.404 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019 - 00171 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $111.500 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019 - 01815  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 214.400 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019 - 02200  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 475.335 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00261  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 368.800 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00560  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 212.500 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00578 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.258.000,00 M/cte. 

 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00594  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.021.962 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00765  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 300.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00013 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $276.039 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00028  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 565.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00048  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 895.500 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00138  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 206.500 M/cte. 
 
Previo a decidir sobre la renuncia al poder presentada por la abogada FLOR 
EMILCE QUEVEDO RODRIGUEZ, apoderada la parte actora, la profesional 
imparta cumplimiento al art. 76 del C.G.P., acompañando la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido, con 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00262  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 909.500 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00280  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 305.800 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DES EPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00512  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 312.800 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00518  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 200.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00554  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.516. 000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00622  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.040.440 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00630 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $932.578 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00730   
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 739-000 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00744 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.082.600 M/cte. 
  
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00910  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.395.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01012  
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.408.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01019  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1000.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01076  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 331.817 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01080  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 795.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01096  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 250.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01113  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 446.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01125  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 300000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01126  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.153.900 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01135  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 900.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01141  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 454.700 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01143  

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 474.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01155  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 227.360 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01175  

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 800.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01182  

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 664.870 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01206   

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 815.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01273  

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 700.272 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01461  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.527.500 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01464  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 62.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00021  

 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 807.300 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00098  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 161.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00164  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 1.734.222 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00215  
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $ 536.436 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01072 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $234.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01154 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $208.988 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01296 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $500.000 M/cte. 
 

Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P 

 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00035 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $224.412 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00133 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $857.632 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00199 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.388.183 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 760b2690f286cec54c36e06fc86f2a593a297f6ae69cdabded43374079cdb3f2

Documento generado en 25/09/2023 11:24:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00255 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.209.500 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00283 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $687.990 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00307 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $511.120 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00328 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.797.747 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 
se ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, 
en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2016.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00401 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $614.495 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00444 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $803.400 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00548 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.045.000 M/cte. 
 
Secretaría, proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00671 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.312.047 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00720 
 
 
Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 
juzgado se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por 
la suma de $1.580.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante 
la ejecución. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0526 CUA. 1 
 
Previo a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de terminación del 
proceso, coadyúvese por el representante legal de la entidad demandante, 
pues la apoderada carece de la facultad para recibir. Art. 461 C. G. P. 
Comuníquesele. 
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0886 CUAD. 1 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0900 CUAD. 1 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 EXP. Ejecutivo No. 2023-0910 CUAD. 1 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Verbal Sumario No. No. 2022-1312 CUA.1. 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Firmado Por:
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

EXP. Pertenencia No. 2023-0876 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) 

No. 2019-0398 CUA.1. 
 
Se REQUIERE a la parte demandante a través de su apoderado judicial, 
para que, en el término de cinco (5) días, informe el estado del trámite 
de protocolización de la compraventa al que se contrae el contrato 
preparatorio y, de ser el caso, solicítese la suspensión del proceso. 
Comuníquesele.   
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2026.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0666 CUA. 2 
 
Secretaría proceda a dar inmediata respuesta a lo solicitado por la 
apoderada de la parte actora, en el memorial allegado el 26 de junio de 2023 
(archivo No. 05). 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE AGOSTO DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1844 CUA.1. 

 

Revisado la actuación se observa que para continuar con el trámite del 
proceso se requiere que la parte actora para que, proceda a impartir 
cumplimiento al auto de fecha 6 de febrero de 2023. 
 

Por ello, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a agotar la 
carga que le corresponde, dentro del término de 30 días, so pena de 
decretar el desistimiento tácito, en los términos del artículo 317 del 
CGP 

 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0304 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 15 de junio de 2022, por 

la suma de $12.510,934,oo por concepto de capital incorporado en el pagaré 

base de recaudo, y  por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 

la presentación de la demanda (28 de febrero de 2022) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
El demandado WILSON MARULANDA MONTOYA, se notificó del 

mandamiento de pago, por aviso recibido el 16 de noviembre de 2022 

(Archivo No. 08), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA.  contra 

WILSON MARULANDA MONTOYA., para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $625.546 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0666 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de septiembre de 2022, 

por la suma de $4.032,753,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda (19 de mayo de 2022) hasta cuando se verifique 

el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
El demandado ERWIN COLORADO OCORO, se notificó del mandamiento 

de pago, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 11 de 
mayo de 2023 (Archivo No. 6), guardó silencio.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA.  contra 

ERWIN COLORADO OCORO, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $201.637 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIERMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0778 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 27 de septiembre de 2022, 

por la suma de $15.055.347,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda (15 de junio de 2022) hasta cuando se verifique 

el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
El demandado MIGUEL ANTONIO LARA OJEDA, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, el 20 de octubre de 2022 (Archivo No. 04), guardó silencio.   

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA.  contra 

MIGUEL ANTONIO LARA OJEDA, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $752.767 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-1004 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de noviembre de 2021, 

por la suma de $205.578,56 por capital de las cuotas vencidas y convenidas 

en el pagaré base de recaudo, la suma de $5.067.343,25 por intereses de 

plazo que debieron pagarse con las cuotas vencidas, $13.021.451,44 por 

capital acelerado y por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas 

vencidas desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota y para el 

capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (29 de junio 
de 2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

El demandado OSCAR ALFONSO LAVERDE MORALES, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art.8 de la ley 2213 de 2022, 

el 15 de mayo de 2023, (Archivo No. 22), y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  contra OSCAR ALFONSO 
LAVERDE MORALES, para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $914.718 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0622 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 27 de septiembre de 2022, 

por la suma de $776.100 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en 

el pagaré base de recaudo, $11.163.851,01 por capital acelerado, la suma 

de $464.191,oo por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, y por los intereses de mora sobre el capital de los 

liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y sobre el 

capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (10 de mayo 

de 2022) hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

El demandado JOSÉ JULIÁN BARRERO, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 20 de 
enero de 2023 (Archivo No. 16), guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

FINANZAUTO S.A. BIC. contra JOSÉ JULIÁN BARRERO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $620.207,oo M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1068 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 1 de diciembre de 2022, 

por la suma de $10.761,152 por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

la fecha de presentación de la demanda (25 de agosto de 2022) hasta cuando 

se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado LUIS ENRIQUE CABRERA PÉREZ, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, el 2 de junio de 2023 (Archivo No. 16), guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra 

LUIS ENRIQUE CABRERA PÉREZ, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $538.000,oo M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-1164 CUA. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de enero de 2023, por 

la suma de $17.903,884,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y  por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 

presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
El demandado YUNIS CECILIA ACUÑA, se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 22 de 
marzo de 2023 (Archivo No. 5), guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA.  contra 

YUNIS CECILIA ACUÑA., para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $895.194 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 23023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00629 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de septiembre de 2022, 
por la suma de $4.000.000.00 por concepto de la letra base del recaudo y 
por los intereses de mora sobre la suma del numeral anterior, desde el 26 
de junio de 2019, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Los demandados se notificaron el 10 de octubre de 2022, de conformidad 
con lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022 y guardaron silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
YAMILE SUA MENDIVELSO contra JHON ANTONIO GUTIÉRREZ 
RODRÍGUEZ, ARIEL FANEITE GARCÍA y MAICOL JESÚS VILORIA 
GUTIÉRREZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00815 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 12 de octubre de 2022, 
por la suma de $2.879.008.00 por concepto del pagaré base del recaudo; 
por los intereses de mora sobre la suma del numeral anterior, desde el 4 de 
octubre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia y por 
$391.990.00 por los intereses de plazo desde el 12 de abril de 2018 hasta el 
3 de diciembre de 2020. 
 
El demandado se notificó el 25 de noviembre de 2022, de conformidad con 
lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A.S. contra DANIEL ROBERTO 
LONDOÑO NAVARRO, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 160.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE  26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                    

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00855 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 20 de octubre de 2022, 
por la suma de $1.775.000.00 por concepto del pagaré base del recaudo y 
por los intereses de mora sobre la suma del numeral anterior, desde el 26 
de noviembre de 2020, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El demandado se notificó el 4 de noviembre de 2022, de conformidad con lo 
establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de HOME 
CARIBE S.A.S. contra LIZETH JURANY MONTERO SÁNCHEZ, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 250.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                    

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00857 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 20 de octubre de 2022, 
por la suma de $15.000.000.00 por concepto de la letra base del recaudo y 
por los intereses de mora sobre la suma del numeral anterior, desde el 26 
de junio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó el 17 de noviembre de 2022, de conformidad con 
lo establecido en el art. 8 de la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de RUTH 
JOHANA PAEZ MOLANO contra GILDARDO JONNY CASAÑAS HURTADO, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 850.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 

 
                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

                                                      
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
          

EXP. Ejecutivo No. 2022-0753 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de septiembre de 2022 
por la suma de $3.829.312.00 por concepto del pagaré base de recaudo y 
por los intereses de mora sobre el capital desde 1° de febrero de 2020, hasta 
que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado fue notificado el 15 de diciembre de 2022 de conformidad con 
el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN –
COOCREDIMED EN INTERVENCIÓN - contra VÍCTOR ALFONSO PARRA 
GARCÉS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.                    

 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1358 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra CARLOS ARMANDO DURANGO 
SEPULVEDA y CRISTIAN ALEXANDER CASTRO DURANGO, por pago 
total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0074 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de GLADYS MARINA ALARCÓN 
RUEDA contra ELIZABETH ANGARITA GRACIA, por pago total de la 
obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
 
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0182 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra DARWIN ADAMS 
BELTRÁN TIBADUIZA, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
 
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0432 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de CREDIVALORES 
CREDISERVICIOS S.A., contra MARCELINO CAMBINDO VIAFARA, por 
pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0522 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del MIBANCO S.A. - (Antes 
BANCOMPARTIR S.A.) – contra JOSÉ GILBERTO RUIZ CHIRIVI y ESTER 
MURCIA RIVERA, por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0922 CUA. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL - “COOPEBIS” Contra JULIÁN RICARDO MEDINA 
HERNÁNDEZ y GIOVANNA CAROLINA DEL PILAR SANTANDER GARCÍA, 
por pago total de la obligación.   
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   
  
3.- ENTRÉGUENSE a los demandados los depósitos judiciales que existan 
y que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   
  
4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   
6.- Sin condena en costas.   
 
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

EXP. Ejecutivo No. 2019-0142 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la  
AGRUPACIÓN DE VIVIENDA PASEO DE LOS SAUCOS P.H. 
contra MARTHA POSADA DE PINZÓN, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C; veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
  

EXP. Ejecutivo No. 2019-0278 CUA.1. 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la sociedad 
LUMI ASSORES ESPECIALIZADOS S.A.S. contra ESTUDIO E 
INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A., por DESISTIMIENTO 
TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
  

EXP. Ejecutivo No. 2019-0372 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ZAGA DE 
COLOMBIA S.A.S. “ZAGACOL S.A.S.” - contra DANIEL JAIR DIMATE 
GODOY y OSVALDO ANDRÉS FORESTIERI ROJAS, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0434 CUA.1. 

 Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del 

Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCELL contra JOSÉ DAVID 
ARIZAL MARTÍNEZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0830 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de COOLEVER 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, contra CARLOS ADRIÁN 
PICO GARCÍA y JULIANA PICO GARCÍA, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-0934 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
TRANSPORTADORA DE CARGA Y LOGÍSTICA S.A. - 
TRANSVOLVARGA S.A.  contra CRISANTO HERNÁNDEZ PEÑA, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1224 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS PARA LA 
FUERZA PÚBLICA Y PENSIONADO DEL ESTADO contra JHON 
JAIRO TEJADA RAMÍREZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1510 CUA.1. 

 Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO del CONJUNTO 
RESIDENCIAL DARWIN PROPIEDAD HORIZONTAL contra JUAN 
CARLOS RUEDA NAVARRETE, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023..  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1596 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO del CONJUNTO 
RESIDENCIAL CONDOMINIO I DEL RECREO PROPIEDAD 
HORIZONTAL - contra SERGIO ANDRÉS AYALA y SANDRA DEL 
PILAR CARDONA CALVO, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1672 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN – COOPDESOL- 
contra DIGNA CUESTA LENIS, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1682 CUA.1. 

 Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN – COOPDESOL- 
contra JORGE ANDREY DÍAZ FRANCO, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dde8f15debb07dc7135b8f5d62b58118ae9012033f22c8d7554483ff642e3ed7

Documento generado en 25/09/2023 11:31:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1742 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de NÉSTOR 
ORLANDO JIMENEZ FÚQUENE contra AUTOS EL PRADO S.A.S, hoy 
AEP COMERCIALIZADORA S.A.S., por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:CMPL83BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cba23258e959511390c6a14941ea5b235c282cb06ae2186a76f2d4a4edd1692

Documento generado en 25/09/2023 11:31:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1816 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la sociedad 
LOGROS FACTORING COLOMBIA S.A. contra ALEX ENRIQUE 
FIGUEROA RINCÓN, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1856 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la 
COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDO EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN – contra ROSA 
BEATRIZ PERTUZ CONTRERAS, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1870 CUA.1. 

  
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JOSÉ 
MAURICIO MORALES CARDOZO contra IDANIA ROSA OLMOS 
PÉREZ, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
CALLE 12 No. 9-55 TORRE INTERNA COMPLEJO KAYSSER PISO 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1980 CUA.1. 

 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, 
sin que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012),  
  

RESUELVE:  
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la UNIÓN 
FAMILIAR COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y 
SUMINISTROS – UNIFACOOP -  contra MARIO ALEJANDRO TORRES 
RIVERA, por DESISTIMIENTO TÁCITO.   
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento 
de encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados 
déjense a disposición del despacho respectivo. Ofíciese.    
    
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, a la demandada, en caso de 
no haber embargo de remanentes. Ofíciese.    
    
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su 
entrega a la parte demandante, con las constancias correspondientes.  
    
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º 
numeral 2º del art. 317 del C.G.P.    
    
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.    
 
  

NOTIFÍQUESE.  

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 20232.  

 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00840 CUAD.1 

 
1.- Téngase en cuenta que las demandadas la sociedad IGERMEX 
S.A.S., y LUZ MIRYAM GELVEZ RODRÍGUEZ, se notificaron del 
mandamiento de pago, por conducta concluyente, de conformidad con 
el inciso 1° del art. 301 del C.G.P. y formularon recurso de reposición 
en contra del mandamiento de pago.  
 
No se tiene por notificada a las citadas demandadas, de conformidad al 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se allegó constancia de 
entrega y/o acuse de recibo de la comunicación remitida el 3 de febrero 
de 2023.  
 
2.- Por otro lado, se requiere a la parte actora, para que proceda a 
notificar nuevamente a la demandada ROSARIO GELVEZ RODRÍGUEZ, 
en legal forma, en el sentido de remitirle la notificación de manera 
individual, y además, deberá allegar la constancia de entrega y/o 
acreditar el acuse de recibo del mensaje de datos. 
 
Una vez se integre la litis, se resolverá sobre el recurso formulado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023..  
 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARÍA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0454 CUA. 1. 
 

 
Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada LILIA STELLA 
BALLESTEROS TORRES se notificó del mandamiento de pago, de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 3 de febrero de 
2023 (Archivos Nos. 11 y 12), guardó silencio.   
  
De otro lado, revisada la actuación se observa que para continuar con el 
trámite del proceso se requiere que la parte actora proceda a notificar a la 
demandada GABRIELA ANDRADE, de conformidad a los artículos 291 y 292 
del C.G.P. o, en su defecto proceda a notificar según lo prevé el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1622 CUA. 1 
 
Por secretaría córrase traslado a la parte ejecutante de la solicitud de 
terminación del proceso por pago, como lo dispone el inc. 3º del art. 461 del 
C.G.P. 
 
  

NOTIFÍQUESE.  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
SECRETARIA 
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